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í^okün ©fîcial
DE lA PKOVÏNCÎA DE ViULADOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capita.., de provincia desde que se publica 
oficialínente en ella, y desde cuatro,días despues para los 
demás pueblosde la naisma provincia.Lew de 3 de Noviem
bre de 1837./

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
as pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuera la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad , ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Circufar.

El funesto error de que 
únicamente esta prohibida la 
celebración de exéquias de 
cuerpo presente en las épo
cas del cólera, no tan solo está 
contrariando las disposiciones 
que con gran previsión vie
nen dictándose desde muy 
antiguo para la preservación 
de las epidemias en general, 
sinó que tal vez está ocasio
nando la propagación de la 
viruela y del tifus, que tantas 
víctimas vienen haciendo en 
muchas comarcas de esta pro
vincia.

Inmensa es la responsabi
lidad que pesa sobre los Se
ñores Párrocos que no resis
ten las exigencias impruden
tes de las familias interesadas, 
y sobre das autoridades loca
les que asi toleran la infracción 
de las leyes.

Resuelto estoy á corregir 
faltas de tal trascendencia, si 
en adelante me fueren denun
ciadas; y para que la igno
rancia no las cometa, encargo 

á los Alcaldes, pongan en 
conocimiento de los Curas 
Párrocos respectivos esta de
terminación de observancia 
constante.

Valladolid 24 de Diciem
bre de 1868.—Manuel So
moza.

NUM. 8.154.

GOBIEnXO DE LA PROVINCIA.

Circular.=^nini as.

La órden dd Gobierno Provisio
nal de 21 de Noviendire último, 
dispone que á tos individuos (te ta 
clase de tropa de las distintas ar
mas del ejército se les cuente por 
servicio efectivo para el pase á 
la 2.' reserva desde el dia en que 
ingresaron en* Caja, según lo preve
nido en el ait. 4.“ de la ley de 
reemplazos de 1861, esta medida se 
haceeslensivaá un número conside
rable de individuos,y con el objeto 
de que eí servicio no sufra altera
ción por una desmembración esce- 
siva, he acordado prevenir á losse- 
ñores Alcaldes de esta provincia, 
adopten las medidas oportunas á fin 
de que no se demore por ningún 
concepto la presentación delos quin
tos á los Sres. Oficiales comisionados, 
y se verifiqueen el término mas breve 
posible el ingreso en los Cuerpos de 
la fuerza destinada á cubrir las ba
jas que ha de ocasionar la disposi
ción del Gobierno citada. Así mis
mo procurarán activar en cuanto 
sea posible la incorporación de los 
quintos y demás individuos de tro

pa que se hallen en uso de licencia 
cuando al efecto sean reclamados 
por el Gobierno militar ó sus res
pectivos Jefes.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1868.=Manuel Somoza.

--------------------------- «áj^--------------- ,—.■.

PRIMERA SECCION.

^'Gacela fiel 20 de Diciembre. J

PRESIDENCIA DEL CI NSE,IO DE MINISTROS

DEC ,ETÜS.

En la sesión de audiencia pública de 
la Sata de lo Conlcncioso del Consejo 
de Estado del dia Í9 de Setiembre úl
timo, filé publicado un decreto-senten
cia expedido en 20 de Julio inmediato 
anterior por el cual.

«En el pleito que en el mismo Con
sejo penJia en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el 
Doctor D. Justo Pelayo Cuesta, á 
nombre de D. Augusto José de Vila, 
vecino de la Coruña, demandante; y 
de la Otra la Administración general, de
mandada, y representada por el Fiscal 
de lo Contencioso, sobre revocación de 
la real órden de 16 de Octubre de 
1866 en que se dispuso el abono de 
cierta suma por prem io de construc
ción de la fragata Sofía de Kila.

Visto:
Vista la insnancia que en 26 de Ju

nio del mencionado año dirigió al Mi
nistro de Hacienda D. Augusto José de 
Vila, exponiendo: que en su astillero 
denominado del Reverbero, sito en la 
Graña; ria del Ferrol, acababa de cons
truir de su cuenta, y para sí una fraga
ta llamada So/ía de f^da, de porte de 
1.124 toneladas métricas de á 1.000 
kilógramos cada una y 83 centíme
tros, según constaba de escritura: que 

el mencionado buque se despachó en 
Santander con destino á la Habana, 
cargado de harinas y otros efectos, 
como lo acreditaba el certificado del 
Contador de aquella Aduana, que se 
consideraba con opcion á la prima de 
13 escudos y 40 milésimas por tonela
da métrica que por la regla 31 para 
la observancia del Arancel se concedía 
á todos los buques mayores de 384 
toneladas que se construyeran en los 
astilleros de la Península, y pidió que 
prévia instrucción del expediente se 
le hiciera la liquidación y pago de la 
prima:

Vista la escritura pública otorgada 
en el mes de Marzo inmediato anterior, 
en que se acredita:

Que con la competente licencia del 
Comandante del tercio habia construi
do la fragata para el comercio mercan • 
te en el astillero de la Graña:

Que de su arqueo practicado por los 
maestros de bahía D. Manuel Lorenzo, 
D. Blas Plata y D. Nicanor Fontela, 
resultó que hacia 7 40 toneladas y ocho 
décimas que, reducidas á kilólitros, da
ban 1.124 kilólitros y 83céntimelros:

Que era de la exclusiva propiedad 
de D. Augusto José de Vila, y que su 
costo ascendió á 120.000 escudos:

Visto un certificado expedido por el 
Contador de la Aduanas de Santander, 
en que consta que en 19 de Junio del 
mismo año se despachó el buque con el 
núm. 80, por aquella Administración 
para la Habana, con cargamento de 
harinas y conservas alimenticias en 
cantidad de 65.900 arrobas:

Vista la comunicación que el Admi
nistrador principal de Aduanas de la 
Coruña dirigió á la Superioridad al 
remitir los documentos llamando la 
atención repecto á la regla 31 de los 
Aranceles de Aduanas, aprobados en 
real órden de 25 de Setiembre de 
1865, en que se dispone que el propie
tario de todo buque construido, arma
do y equipado en los astilleros del reí-
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110, cuyo arqueo llegase á 368 tone
ladas de 1.000 kilogramos equivalen
tes á 400 de 20 quintales castellanos, ó 
excediere de ellas, se le abone por cada 
una de las que midiese, 13 escudos y 
40 milésimas.

Vista la real orden de 10 de Octubre 
de 1866, por la cual se det erminó que 
por la Tesorería de Hacienda pública 
sp la Coruña se abonara ú dicho inte
resado, como dueño de la fragata So- 
Jía de Kila, 8.887 escudos 299 milési
mas importe del premio á razón de 
13escudos y 8 milésimas porcada tone
lada de las 681.036 de 1.000 kilogra
mos indicadas, veri ficándose el pago 
con cargo á la sección 8." cap. 62, ar
tículo l.° del presupuesto del corriente 
año económico de 1866-67, que com
prendía esta clase de obligaciones:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el .Dr. D. Justo 
Pelayo Cuesta, en nombre de D. Au
gusto José de Vila, vecino de la Coruña, 
pidiendo que se. declare queel premioá 
que Vila es acreedor por la construcción 
en su.s astilleros de la. fragata So/ia de 
Pdla, de porte de 740,80 toneladas de 
arqueo, equivalente á una 1.241,830 
métricas es de 14.667 escudos y 782 
milésimas, salvo error material, y en su 
consecuencia que se le pague tal can
tidad, modificando en este sentido la 
real orden de 16 de Octubre de 1866:

Visto el escrito del Fiscal de lo 
Contencioso, con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la deman
da y la confirmación de la real orden 
por la misma impugnada:

Visto el art. 23 de la ley de 9 de 
Julio de 1841, que dispone que al pro
pietario de todo buque cuyo arqueo 
llegue ó e.xceda de 400 toneladas de 20 
quintales castellanos, se abone por ca
da una de las que mida 120 rs. vn.:

Vista la regla 31 de los aranceles de 
Aduanas aprobados por real orden de 
25 dc Setiembre de 1865, que dice 
«Al propietario de todo buque construi
do, armado y equipado en los astille
ros del reino é Islas adyacentes, cuyo 
arqueo llegue ó esceda dc 368 tonela
das de 1.000 kilogramos (equivalentes 
á 400 de 20 quintales castellanos) se 
abonará por cada una dc las que mida 
13 escudos 40 milésimas, luego que 
haya dado la vela del puerto de cons
trucción úotro del reino para hacer un 
viaje directo á cualquier puerto de 
América ó Asia:»

Visto el capítulo 13 dc las ordenan- 
las de Aduanas relativo á los derechos 
de policía sanitaria, y particularmen
te el art. 583 que dice: «Para reducir 
á kilolitros las toneladas que resultan 
del sistema de arqueo, adoptado por 
la Marina, en virtud de las reales ór
denes de 18 de Diciembre de 1844 y 8 
de Marzo de 1848, que son los que de
ben constar en los roU de los buques, 
se multiplicarán por uno, 5.184 el nú
mero de las que midan:»

Considerando que la ley de 9 de 
Julio de 4841, concede al propietario 
de todo buque construido en los asti
lleros de España, cuyo arqueo llegue ó 
exceda de 400 toneladas de 20 quinta

les castellanos 120 r.s. vn. poi' cada una 
de las toneladas que mida:

Considerando que para fijar el pre
mio que corresponde por tonelada, se
gún el mismo sistema de pesos y me
didas, dispone la regla 31 de los aran- 
celgs de Aduanas, que se abone al ar
mador por cada tonelada de 1,000 ki- 
lógramos que mida el buque, la canti
dad d'e 13 c-scudos 40 milésimas:

Considerando que la reducción de 
toneladas de arqueo á kilolitros por el 
multiplicador de uno, 5,148 prescrita 
por el artículo 583 de las Ordenanzas 
de Aduanas, solo es aplicable para el 
pago de derechos sanitarios:

Considerando, por lo tanto, que la 
real órden que manda abonar al ar
mador de la fragata Sofía de Kda el 
premio de 13 escudos 40 milésimas por 
cada una de las toneladas de 1,000 ki- 
lógramos que mida, está a justada á la 
ley:

De- conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso 
eni sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Antonio Ca
ballero, D. Antero de Echarri, Don 
José Eugenio de Eguizábal, D. Agustin 
de Torres Valldernama, D. Tomás Re
tortillo, D. Gabriel- Enriquez y Valdés, 
D. Rafael de Liminiana y Brignole y 
D. Antonio de Echenique, se absolvió 
á la Administraejon de la demanda, 
confirmando la real órden de 16 de Oc-* 
tubre de 1866:»

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar, con arreglo al art. 62 de la 
ley órganica del Consejo de Estado. = 
El Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, José Lopez Dominguez.

(^Gaceta deí 20 de Diciembre. J

En la sesión de audiencia pública 
de la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, del dia 19 de Setiembre 
último, fué publicado un decreto-sen
tencia, expedido en 20 de Julio inme
diato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendía ante el 
Consejo de Estado en primera y única 
instancia entre partes, de Ia una D. Cár- 
los Jimenez, Auxiliar que fué de la su
primida Dirección de Loterías, deman
dante en rebeldía, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, deman
dada y representada por ei Fiscal de 
lo. contencioso sobre señalamiento de 
haber pasivo, y hoy sobre el incidente 
de rebeldía acusada al demandante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que solicitada por D. Cárlos Jimé

nez su clasificación en estado de cesan
te, la Junta de Clhses pasivas en vista 
de los documentos presentados, acordó 
reconocerle 30 años, dos meses y 13 
dias de servicio, pero sin derecho á ha
ber pasivo, porque los destinos que 
habia desempeñado no reunían las con
diciones que exigía la ley de presu
puestos de 1'835, para que el sueldo 
disfrutado en los mismos pudiera.ser

virle de regulador; habiéndose dictado 
real órden en 8 de Octubre de 1866, 
por la cual, despueá de oir el parecer 
de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, se confirmó el acuerdo de 
la Junta desestimando la alzada que 
contra el mismo habia interpuesto el 
interesado:

Vistos el recursjO.de apelación qoe 
contra la expresada, real órd^nr inter
puso D. Cárlos Jimenez para ante el 
Consejo de Estado, al que fueron remi
tidos los antecedentes en 27 de Marzo 
de 1867; y el auto de la Sección de lo 
Contencioso del referido Consejo, por 
el que acordó en 7 de Enero último 
que se hiciese saber al interesado que 
compareciese dentro del término de 
20 dias, á mejorar su recurso de ape
lación; bajo apercibimiento de lo que 
correspondiera:

Vista la diligencia de notificación', 
de la que aparece, que no puede tener 
efecto por no encontrarse D. Carlos 
Jimenez en el domi'eibp que señaló en 
esta córte cuando interpuso: la apela
ción, ignorándose ef punto de su para
dero:

Visto el auto de la referida Sección 
de lo Contencioso, jaor' el que acoi’dói 
que se citase al recurre tete por medio 
de la Gaceia y Boleíin oficial de la pro? 
vincia dte MadVid’, para que en ef tér- 
m?iio que le estaba; .señalado oompare- 
ciese en autosó autorizase persona:.que 
le representase:.

Vista la Gaceíei y Boldin oncial, cor
respondientes A los días 6 y- 10 ele- 
Marzo último, en que se insertó la cé
dula de citación al interesado sin que 
hubiera comparecido:

Vista la instancia del Fiscal de lo 
Contencioso acusando'en-tal estado la 
rebeldía á D. Gárlo.s Jimenez en 19 de 
Mayo siguiente, para los efectos del ar
tículo 103 del Reglamento, en conside
ración á que el interesado no habia 
comparecido en autos; en el término 
que se le.s señaló:

Visto el auto de la expresada Sec
ción de lo Contencioso habiendo por 
acusada ¡a rebeldía:

Visto el art. 101 del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1846 que dice: «no 
compareciendo un litigante en virtud' 
del emplazamiento, ó no contestando á 
la demanda en el término señalado, el 
proceso será sustanciado en rebeldía si: 
la acusare su adversario:»

Visto el art. 103. def Reglamento, en 
que se dispone que si el contumáz. fue
re el actor, el demandante será absuel
to de la demanda:

Visto el art. 70 del citado Reglamen
to, según el cual, sí la parte á quien se 
dirija la notificación no tuviese domi
cilio fijo ó se ignorase su paradero, se 
insertará la cédula en \?i Gaceta oficial 
yen el Boletín delà provincia donde 
se sepa que residía últimamente:

Considerando que: D. Cárlos Jimenez 
ni ha comparecido ni ha nombrado re- 
presentante en autos, dejando trascur
rir con mucho exceso el término que 
al efecto se le concedió y para que fué 
notificado en la forma.que establece el 
expresado art. 70:

Considerando, por tanto, que acu
sada por el Fiscal de lo contencioso la 
rebeldía al demandante, e.s llegado el 
caso de aplicar la prescripción del cita
do art. 103 del Reglamento:

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo- Contencioso 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, présidente; Hi Antero de 
Echarri, H. Franci^o de Cáralynas, don 
Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde 
de Velarde, D. José Eugenio de Egui
zábal, D. Tomás Retortillo, D. Rafael 
de Liminiana y Brignole y D. Antonio 
de Echenique, se absolvió á la Admi
nistración del recurso interpuesto por 
D. Cáríos Jimenez y se declaró subsis
tente la real órden apelada.»

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al art. 62. de la 
ley orgánica del Consejo de Estado.- 
El Suh^cretario de las Presidencia del 
Gobierno Provisional y Cónse jo de Mi
nistros, José Lopez Dominguezi

' . fGítceM d'¿¿'2^ dé Diciembre. J

Ministerio de Go^ia; y Justicia.

DECRETO.

La necesidad de la reforma de la le
gislación civil, hace tiempo sentida, ha 
venido á ser imprescindible desde el 
moipen tete ñique la, revolución,, ha .pro
clamado principios á los que hay que 
acomodar sus pixíoeptos, y ha hecho 
dar al país un paso tan señalado en el 
camino de la eivilización.

Aun. prescindiendo» de .susdisposicio- 
nes, la confusion quo reina en parte 
de ella, hija déf gran número de resolu
ciones queda componen^ y de la con- 

■ tradJeciouten que con frecuencia se ha- 
, lían, asi como hasta de la?forma misma 
de Ihs antiguas, exigen su reducción á 
prese ripe iones» olbras^ terminantes y 

■ concisas,, y su. reunion mu Códigos; eii; 
: consonancia con lo que en este punto 
; se" ha adéhintadói

La ya codifioada tiene» que’ ser tam
bién objeto de algunas modificaciones; 
para ponerla en armonía con los prin- 
cipio.s referidos.

La Comisión a que se dió ef difícil 
encargo de llevar á cabo la reforma, 
desplegando el mayor celo é imponién
dose ímprobas tareas, ha redactado al
gunos proyectos que están elevados á 
leyes, tiene concluidos y presentados 
en este Ministerio otros, y en condicio
nes los demás de ser terminados en 
breve.

Preciso le ha sido para esos trabajos, 
fijar bases determinadas, que discuti
das y aprobadas unánimente por sus 
individuos desde hace» años, constitu
yen el. punte de» partida, ái que Gada, una 
de ellos debe atenersc en la redacción 
de los que le han sido encomendados, 
y muchas do las cuales son. aplicables 
no á uno solo,,sino á varios y aun á la 
totalidad, así de los Códigos, que ha 
terminado*- là Gómision, como de los 
qneittene que conehdílíy de losrquedU 

1 de,^ modificar,
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Sola le fokahit. á esta ukiawneme 
revisar los no presentados, cuando se 
publict) el decreto de 8 de Agosto de 
este año, que ap9xieí»t<í át 11 el número 
de los individuos que la componían, y 
nombró á. los cuatixr que babitnr 4e 
completaría!.

Para que estos, que aun no han em
pezado á desempeñar sus cargosy to
men parte en los trabajos de la Comi- 
sion,, seria necesario, ó que aceptasen 
las bases enunciadas, con las. que tul 
vez no estarán conformes» y se: resfen- 
tirian asi eutoneesi esos, tral^josíde la; 
indispensable homogeneidad^ ó que sfó 
procediese de nuevo á la discusión y 
aprobación de esas mismas bases; y. de 
ello resultaría un. inconveniente en 
el primer caso, y una dilacioa- en éL 
segundo, para la perfeccion y para la» 
terminación de los Códigos aun no 
concluidos, def loa ya acabados que haty 
que armonizar con los principios, antes 
citados, y de los promuIgados .y, vigón- 
tes que es oportuno modificavi.

Y en con.sideracion á ellli, y ádimde 
remover todo, obstáculo que* puedan 
oponerse á, la inmediata reahzacíoníde 
la reforma, como individuo dolí Gor 
bierno Provisional.; y Mitú strode» Gia
da y .lusticia, he venido en decretar lo 
siguiente:

Articulo L® Se deroga el decreto 
de 8 de Agosto último,ypor el que se 
reorganizó la Comisión de Códigos.

Art. 2.° Quedan relevados de sus. 
cargos de individuos de esa comisión, 
D. Laureano de Arrieta, D. José Maria 
Herreros de Tejada, D. Luciano de la 
Bastida y D. José Entrala y Perales.

Art. 3.‘J Compondrá en lo sucesi- 
co la Cómision de Códigos, D. Manuel 
Cortina, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Juan Manuel González Acebedo, 
D. Pascual Bayarri, D. Manuel Garcia 
Gallardo^ D. Francisco de Cárdenas y 
D. Cirilo Alvarez, que la formaban 
antes del expresado decreto, teniendo. 
el primero como hasta aqui. la Presi
dencia de la misma.

Madrid 23 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Hornero Ortiz.

(^Gacela í/e/ '2ií (¿e Diciembre. J

Ministerio de la Gobemaeioni

DECKETO.

La impresión, y, publicación, de la 
Gacela defMaelriiiíNí^áe ot ros^doc ume n tos 
oficiales, ha sido, corno-no podia menos 
de ser, objeto de la atención con que 
el Ministro .que suscribe procura reme
diar abusos ó subsanar defectos en la, 
Administmeioff publica, originados de 
apreciaoionesí ejiréneas; ó- de oáleútes 
infundados». Una trisíte esiperiencia»ha 
demostrado que la impresión de cier
ros docuiñentos déí Gobierno, y sobre
todo del periódico ofibíal, no dabe ni 
puede quedar en manos de particu
lares.

Se trata' dé" un servicio público de 
bastante? importancia y digitali natura

leza, que. todosdóí c{uéiñi él intervie
nen, deben, merecer la- confianza, deh 
Gobierno.

La suprimida Imprenta Nacional 
adolecía realmente en su organización 
de gra ves, defectos; pero» el Gobierno 
anterior, en vez de procurar hacerlos 
desaparecer con umcorganizacion nue
va y más adecuada á las circunstancias 
dé la época y ai servicio- que debhr 
prestar aquella dependéneia, prefirió 
obraí'^ oomaíU’egilo’ al sistemra que pre- 

; vadeici» efitofieesç; de so-primm aT uso» 
para reprimir eh almsox

i De» estai supresion se originarbn va- 
; riass dtfieukadefr y- pérdidas para, el; 
i Tesoro. No obstante haberse nombrado 
i tasadores inteligente^ y haberse lleña- 
j do las formalidftdesy necesarias! err esta 
; clase de astrntosy. Ve véndieronda mayor 
parte de lo.s efectos de la suprimida; 
Impreút» Nacional á villes precios, des- 
bruyéndose un- capital considerable que 
pudiena.habar {producido uní gran be
neficio en mapnoa.seguras;

.Anuncia dal negó la subasta pava! la 
impresioA y pubhcacíoó de h Gmcíiíí 
un partiseular tomó este servicio! pdf 
unaicamidad que pameofep .grande^ 
mentitt beneficiosa< paira eb Tosoro; pero^ 
habiendo Sahdío úiexactos sus* cálculos; 
loque al ; p rinerpioB pudocreerse be net-! 
fieimov resukó-despues’ altannento pef!- 
jnd icía 1 jy? ei’ empresario bubo de deda- 
raréa en' quiebrav pbniendo’ al GobieC- 
noen un eonifliebof y obligándole á con- 
tánuar por sé et servicio' de que aquel 
se había encargado.

Desde el 11 de» Mayo deV presten te 
año la: Gacela se publica por cuenta dd 

i Gobierno en el establecimiento del con
tratista declarado en quiebra, estable- 

; cimiento’ insuficieríte para llenar los 
fines á que este periódieo oficial tiene 
que respondor. Lejosí del Ministro' que» 

i suserilïe la idea de hacer competencia! 
á- laúnd hstria pa puieula r; pebo; habiendo 

; de-haber utr periódico oficial, oreé> iíi- 
: dispensable' tener una» Imprenta? pn’ra 
este' periódico y para las publicaciones! 
de la misma índole. Aun restan do la am 
tigu n-I inpren ta Na oiona 1 e fectoá: basthm- 
tes paraqdb n tear? coni poco--gas tn un n ue^ 
va. establecimiento'adecuado! á laSi ne
cesidades actuales y ad pénsamientaqü9’ 
preside al resüableeimíento de aqüelía 
Imprenta» Coniídloscsc podrá atender' 
á la impresión! y; publicación {lel diaJ- 
rio oficial, de- la Guía cie^Fora^laros y de 
lo»s demás! documen tos- que! el G o bierno' 
crea deber imprimir por cnenta'.suyak

Reducida, la Imprenta! Nacional á' 
los límites que so< ana ban. de ma<'car; de 
publicación de la; Gacela, de la Guía 
d^; Farasieros y de algún, otro disons 
menta oficial de índole espeoialísi- 
ma; ni se’daña la industria; privadapni 
sé perjudica, antes bien- se perfeccio
na; el servicio- público á que la Im
prenta Nacional está déstihadá, ni el 
Tesoro perderá cantidad alguna, antes 
bien' podrá obtener'rendimientos-. De
penderán estos: prïmerô> dé las suscri- 
cionesv oluntariás y obligatorias á la Ga
cela de Madrid, segundo, de los anun
cios, tercero, de la venta de la Gaia de 
Forasleros y demás documentos. De los 

estados de» ingresos y gastos del perió- 
dict) ofíciad ch los- ál Win os ais os, resaita: 
qtífe te'fí^cííA'prodnjo. üw líquido alT^*» 
sb'do, maiyor d'meíffór segunilaís cirenns- 
tancias. Si á esto s& agrega que como 
periódico del Gobierno, cuyósi rendi- 
míentos van á p.arar al Tesoro^ ha de? 
estar exento de todos aquellos dere
chos, gabelas y contribucionesiqaie-pe
san sobre publicaciones de otra íudole; 
quedará demostrada; la inutilidád: dé la 
partida consignada endos prèsupo estos 
para estás atenciones, y por consi- 
guíente la conveniencia de suprimirln- 

: para el presupuesto próximo, figu- 
rá'ndo solaibente la Gacela en.el de rn* 

gresOs.
Por todos estas considéracionesj el 

Ministro qué Suscribé; de acuerdó cón 
el Conséjodé Míniátroá, décréta lo si 
guiénté:

Artículo 1.® Sé résfabléce la Tm- 
prenna Nácional, excl usiva men t e pára 

¡ la irríprésión y publicación de la Gace- 
: la dé Madrid de la GUia dé fdraite- 
' rds y de aquellos dOéuiùentbs ÿ obra's 
j qüë, il jUÎciô dél Oobierno, no délian 
1 sér objeto de la industria páriieidar.
« Art. 2.“ Élihíporte dé las iínpre- 
stóñes ofifeiaíes que se' ejecufeMj será 
aiioñadb por' las oficinas dcbrporácio- 
nés qué lasunandéri hacér.

Art. 3." Désdé T.* d^ Enero proxi
mo' lía Gacé^d d¿ Mud^id ésVaVá' éxentá' 
dé los déréchbs dé timbre' y dérnás’ 

j iinpuéstOS qüe cobra el Tésoró á‘ las 
i publicaciones ph'rticülárési

Art. 4’.“ Habrá un Director dé la 
Gaééia de Madrid, que sérá' al n-fismO 
tieriapo Adminlstradór dé la imprenta!, 
y á' propuesta dcT cual riómtíraráel 

¡ Gobierno lo.s énüpléádbs necesarios; Los' 
í Kaber'és dél Director y demás emplea- 
1 dO^ sarán sátisfécho4 por cuénta dé los- 
i pTodúCtOs de l<á lin'prénta Ñactonaí.
1 AVt. 51® En e! próximo pr'esupnes- 
to del Estado se suprimirá la partida 
que en el actual de gasto.s figura para 
el personal de la inspección de la 
Gacela>dé' Madrid^

Art. 6.“ La cantidad que en la Ca- 
. ja de Depósitos existe corno producto 

de» la venta' d^efOctostde la suprimida 
, Imprenta Nacional, se aplicará ti los 
gasto.s que ocasioné la habilitación de 
la nueva Imprenta.

Art. 7? Quedan derogados todos: 
los decretos y disposiciones anteriores 
que se o pongan -á la pre.sete.

Madrid 11 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación, Prá- 

. xedés Mateo Stígasta .,

(^Gucélaaiei 22 dé Diciembre. J

Ministerio de Fomento.

DECRE'IO.

Proclamada la libertad de enseñan
za, ha sido- preciso variar la organiza
ción de la Instrucción pública,.y modi
ficar la tramitación de expedientes.que 
determina, por decirlo así, la actividad 
del ramo en la parte material. El Mi
nistro qué' suscribe há creído qué de

i bi at dejar al podér legástetivo el, impor*’ 
tante trabajo, de? dotar al páís: de- una» 
ley de Instrucción pública, encarnada 
en?, el eSpíritCi dé la^ bases que én. [ten
to á- enseñanza ha proclamado la revo* 
lucionp pero» cree- tambien que no? jnie- 

i dé;dílatarse hasta» entonces la adopción 
de ciertas medidas puramente reglá- 

i mentarias; sí no ha de admitirsé el ab- 
; surdo de una» completa libertad: her- 
■ manada con uno tiránica centralizar 
oion.

Respondiendo á esta necesidad, se han 
dictado ya por este Ministerio algunas 

; disposiciones que han tenido por objec
to separar do la Administración! cen- 

1 tral ciertas atribuciones paral encomen- 
; darías á los Cuerpos! mismos que de 
i hoy en adelante, han de iniprimir por 
i sí solos níovimientó à.: los estableci- 
1 mientos científicos y literarios. El pre- 
| sente decreto tiende- á depositar en los 
1 Rectores y claustros', de las Universida- 
j des, y en los Jefes de las demás Escue

las? especiales que dependen de la Dir 
recejon general de Instrucción pública, 
las facultades que una exajerada cen
tralización les arrancó, y que es preciso 
devolverles.

. Con el objeto, pues, de rodear é in
vestir á los Jefes, y eláustros de los Es
tablecimientos de enseñanza de toda la 
autoridad; y, facultades que deben te
ner, es conveniente cncomendarles tam- 
bien la expedición de’ los títulos acadé- 

1 micos y profesionales, á que pueden 
| aspirar los alumnos que siguen.sus es- 
i tuJios en las mismas Escuelas.:desde el, 
\ título^ de Bachiller en- Artes; que hoy 
1 expiden, hasta el de Doctor en las Fa
cultades,, como lo verificaban, antes, de 
que se conociera en- España la absurda, 

i centralización que-se ha extendido, á 
todos los ramos de la; Administración 
pública. Además dé estas, razo-nes;. hay 
otras muy atendibles q,ue. reclaman una 
reforma,inmediata en este punto.

El extraordinario número de los tí
tulos espedidos en los últimos años por 
la Administración contral, ha impedido 
despacharlos con la urgencia que. su 
naturaleza exije; y es indudable que 
distribuido este trabajo entre los Esta
blecimientos de enseñanza, será fácil 
evitar que los interesados experimen- 

; ten, como hoy acontece, la necesidad 
: de aguardár la expedición de su diplo- 
: rúa por espacio de mucho tiempo, y 
i acaso con incalculables perjuicios para 
; su pórvenir.
; Fundado en estas consídéraciohes, y 
; en usó dé las facultades qpe me com- 
; peten, como individúo del Gobierno 
í Provisional y Ministró de Fomentó, 
' Afi-hígo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1.“ Todos los títulos aca
démicos que se expidan en virtud de 

í ejerciciós practicados desdé 1.® dé Ene
ro de 1869, serán autorizadÓs por los 
Jefes de los Establecimientos donde los 
aspirantes hayan comprobado su apti
tud. También lo serán aquellos que 
han de expediése á consecúeneia de 
ejercicios practicados anteriormente, 
si los expedientes no hubieren'sido re- 
nútidos todavía en là' citada lecha al 
Ministerio, por nó' hallarse cumplidas 

' todas las préscrípeiónes reglamenta-
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4 
rias, respecto al pago de derechos, jus
tificación de edad ú otro cualquier re
quisito.

Art. 2.“ Los títulos de Bachiller en 
Artes, los de peritos Agrimensores y 
Tasadores de tierras, peritos Mercan
tiles, peritos Mecánicos y- peritos Qui-' 
micos, serán expedidos por el Director 
del Instituto ó de la Escuela especial 
en que el interesado haya sufrido los 
ejercicios de examen, y autorizados con 
las firmas del Director y Secretario del 
mismo.

Art. 3.’ Los de Bachiller en Facul
tad serán expedidos por el Rector de 
la Universidad y estarán autorizados 
con su firma, la dél Decano de la Fa
cultad correspondiente y la del Secre
tario general de la Univcrsiilad.

Art. 4.” Los títulos de Licenciado, 
serán expedidos por los Rectores, en 
nombre del cláustro de la Facultad á 
que pertenezca el título, y estarán au
torizados con las firmas del Rector, 
Decano y Secretario de la Facultad y 
la del Secretario general de la Univer
sidad.

Art. 5." Los títulos de Doctor se
rán expedidos por los Rectores en nom - 
bre del cláustro universitario, y esta
rán asimismo autorizados con las fir
mas del Rector, Decano y Secretario 
de la respectiva Facultad y la del Se
cretario general de la Universidad.

Art. 6.” Los de Preceptor de Lati 
nidad y Humanidades, los que por 
complemento de estudios, cambio ó 
duplicación habilitan para ejercer 
funciones ¡de inferior categoría en el 
arte de curar, como son los de Ciruja
nos, Practicantes, Ministrantes y Ma
tronas, y los certificados de aptitud 
para el ejercicio de la fé pública, serán 
tambien expedidos por los Rectores y 
autorizados con sus firmas, las de los 
Decanos y Secretarios de la Facultad 
en que el interesado baya suírido el 
examen de reválida, y con la del Secre
tario general de la Universidad.

Art. 7." Los Directores de las Es
cuelas normales expedirán los de Maes
tros de instrucción primaria, elemental 
y superior, y los de párvulos.

Art. 8.“ Los Directores de las Es
cuelas de Veterinaria expedirán la de 
Veterinario de primera y segunda cla
se, y los certificados de Castrador y 
de Herrador de ganado vacuno.

Art. 9.‘’ El Director de la Escuela 
de Arquitectura expedirá los de Arqui
tecto, y el mismo funcionario ó los 
Directores de las Escuelas de Bellas 
Artes, donde se halle establecida esta 
enseñanza, los de Maestros de obras. 
Aparejador y Agrimensor.

Art. 10. El Director de la Escuela 
profesional de Comercio de Madrid ex
pedirá los de Profesor mercantil; y 
los de las Escuelas industriales, los de 
Ingenieros.

Art. 11. El Director de la Escuela 
de Diplomática expedirá los certifica
dos de aptitud para Bibliotecario, Ar
chivero y Anticuario.

Art. 12. Los títulos profesionales y 
los certificados de aptitud para el ejer
cicio de las diversas carreras que, con

forme á lo dispuesto en los anteriores 
artículos, deben ser expedidos por los 
respectivos Directores, serán firmados 
por estos y por los Secretarios de las 
Escuelas en que se expidan.

. Art. 13., La instrucción de los,ex-' 
pedientes para aspirar á grados y reva
lidas debú de carrera y su, tramitación 
hasta haber sufrido el alumno los ejer
cicios, se hará en la forma actualmente 
establecida. Aprobado el graduando 
en el ejercicio ó ejercicios á que deba 
sujetarse, el Presidente del Tribunal 
devolverá el expediente al Rector.ó 
.Tefe del Establecimiento para la expe
dición del título que proceda, con ar
reglo á lo anteriormente dispuesto.

Art. 14. .El Rector, los Pecaups ,de 
las Facultades y los Jefes de. los. Esta
blecimientos, así como Jos’Secretarios 
de los mismos, son los responsables 
de Ja legalidad de los títulos expedidos.

Art. 1,5. En: cada Establecimiento 
se llevaránjos libros: de registro con
venientes, donde se anotará un, extrae-, 
to de los títulos expedidos, á fiu de 
eyacuar las consultas que las Autorida
des administrativas ó judiciales tengan 
por conveniente promover.

Art. 16. Con el fin de dar unidad 
á este servicio y. dificultar cualquier 
falsificación, la Dirección general de 
Instrucción pública adoptará las dis
posiciones que estime oportunas para 
proveer á los Establecimientos de las 
vitelas impresas que necesiten, previas 
las convenientes formalidades.

Art. 17. Los títulos de Catedráti
cos de Instituto, de Facultad y cuales- 
qu.iera otros de Profesor de los Esta
blecimientos de enseñanza, así como 
los de categoría de ascenso ó de térmi
no en el Profesorado, se seguirán ex
pidiendo por el Ministerio de Fomento.

Madrid 21 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Sr. Juez de primera instancia de 
Puebla de Trives, me manifiesta en 
comunicación de 19 del actual, que en 
aquel Juzgado y Escribanía de D. Ca
milo Rodríguez, se siguen diligencias 
con motivo del fallecimiento del pai
sano Vicente Rodríguez de Vicente, 
hijo de Toribio María Antonia, natural 
de la parroquia del Campillo, partido 
judicial de Medina, soltero y vecino de 
dicho pueblo, cuyo sujeto falleció sin 
testamento, el cual dejo ásu fallecimien
to, la suma de 1.69.2 reales.

Lo que se anuncia, en este .periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
del que se considere heredero del ex
presado sujetOi

Valladolid 24 de Diciembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

NuM. 8.142.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE EA PROVINCIA DE VaLLADOLID.

Al insta’arse esta Junta, vió las mu
chas reelamaciones de los Maestros de 
esta provincia para que se les pague el 
trimestre vencido en Setiembre,' cuyo 
inapórte ingresó en la Tesorería de la 
Hacienda Pública.. Deseando poner 
término á tan justas reclamaciones, se 
enteró con el mayor agrado de las ges
tiones que el Exemo. Sr. Gobernador 
de la Provincia habia intentado tan 
pronto como se hizo cargo del mando 
de la misma.

No habiendo sido suficientes para 
conseguir el pago, y vistas- las solicitu
des reiteradas de lo.s Maestros manifes
tando las necesidades que les aquejan 
y la imposibilidad de atender á ellas 
nq habiendo exactitud en los pagos y 
principalmente por el del trimestre re
ferido, acordó esta Junta rogar al Ex
celentísimo Señor Gobernador que con 
el celo y buen deseo que de distingue, 
promueva con toda eficacia el ver si 
puede conseguir que á los Ayuntamien
tos que ingresaron lo correspondiente 
á primera enseñanza se les devuelva ó 
se les admita,en la Tesorería de Hacien
da Pública como pago de las obligacio
nes pendientes con da misma á fin de 
este modo que puedan ser pagados los 
Maestros por las corporaciones popu
lares dedo que se les adeuda de dicho 
trimestre.

En nada se ha variado la legislación 
anterior respecto al pago mensual de 
las atenciones de primera enseñanza y 
remisión de estado de pagos antes del 
dia 10 de Enero próximo. Esta Junta 
confia, por lo mismo que la.s reclama
ciones entre los Maestros y las Corpo
raciones populares son mas íntimas y 
de fraternidad hoy que antes, les pa
garán con toda puntualidad, no solo 
el trimestre que vence en fin de este 
mes, sino tambien cuanto se le adeude 
por atrasos.

Hace muchos años se ha creido que 
el establecimiento de escuela de adultos 
es un bien; hoy se juzgan casi como 
necesarias por la instrucción que su
ministran á los que tuvieron la desgra
cia de no recibir ninguno ó haber ol
vidado la que en su infancia recibieran.

Esta Junta está persuadida del buen 
deseo que en la generalidad anima á los 
Maestros de la provincia para crear tan 
recomendadas instituciones.

Mucho hay adelantado con esta pre
disposición del magisterio y por lo 
mismo, recomienda con toda eficacia 
á los Ayuntamientos y Juntas de pri
mera enseñanza promuevan donde no 
hubiere establecidas ' estas escuelas, el 
que se creen en el mes próximo, para 
que produzcan los felices resultados 
que producen donde existen.

Valladolid Diciembre 22 de 1868.= 
El Presidente, GenaroSantander.=P. L 
del Secretario, el Oficial Auxiliar, Be
nito Medina Aragón.

TERCERA SECCION.

Núm. 8.141.

Don Greg- orio Gutierrez, Juez de paz y 
accidental de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de • esta 
Ciudad.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, Hama y emplaza ál conocido por 
el Alemán, natural de Zamarramala, 
en la Provincia de Segovia, residente 
que era en esta Ciudad de Valladolid, 
para que en el término de nueve dias, 
á contar desde esta fecha comparezca 
en el Juzgado de primera instancia de 
dicho Distrito para ser indagado en 
causa que contra él pen de por hurto 
de un baúl con diferentes ropas y li
bros de la propiedad de D. Diego Rojo 
Platón, cursante en esta Universidad, 
y de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta v 
ocho.=Gregorio Gutier rez.=Por su 
mandado, Policarpo Gante.

Insértese: P. 0., Villarias.

Num.8.143.

Don Eduardo Martínez del Campo, Juez 
de primera instancia de Eitoria y su 
partido.

Por el presente segundo edicto, y 
término de nueve dias, se cita llama y 
emplaza á Andrea Perez Diaz, natural 
de Hoyo de Pinares, en la provincia de 
Avila, casada con N. Juanes, comer- 
cianta ambulante, para que se presente 
en este Juzgado á evacuar el traslado 
que se le ha conferido de la acusación 
fiscal, en la causa que contra la misma 
se sigue sobre contrabando y defrauda
ción de géneros estraujeros por la Es
cribanía del actuario; apercibida de ser 
declarada en rebeldía y de pararla el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á veintres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Eduardo Martínez del Campo.= 
Por su mandado, José Julián de 
Eguinoa.

Insértese: P. 0., Villarias.

AMCIOS PARTICULARES.

Eli la Imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
número 8, se halla de ven
ta el papel de repartimiento 
para el nuevo Impuesto per
sonal de Consumos.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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